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ACTA #7. 
 
 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA CINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, CELEBRADA POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS.  

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO 

 
En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Doce  Horas con Treinta y Un 

minutos del  día CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, se reunieron en el 

Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de 

celebrar Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente que fungirá durante el 

Segundo Receso del Primer año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 

Cuarta  Legislatura; el Diputado Presidente  Zoé Alejandro Robledo Aburto, dijo:  

“VA A DAR INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE, 

CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA 

CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, PASAR LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE 

VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto seguido la Diputada Secretaria paso lista 

de asistencia, estando presentes los Ciudadanos Diputados Zoé Alejandro Robledo 

Aburto, René Gregorio Velázquez Santiago, Rita Guadalupe Balboa Cuesta, 

Alejandra Cruz Toledo Zebadúa, Vicente Méndez Gutiérrez, Guadalupe Rovelo 

Cilias y Margot de los Santos Lara.- Presidente, Vice-presidentes, Secretarios y Pro-

Secretarias respectivamente.- Una vez que la legisladora dio  cumplimiento a esta 

disposición y al comprobar el quórum legal dijo: "HAY QUÓRUM, DIPUTADO 

PRESIDENTE".-Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: “HABIENDO 

QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN”.- (Tocó el timbre); y agregó: “SOLICITO AL 

DIPUTADO SECRETARIO, VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ, HAGA DEL 

CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN PERMANENTE EL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN”.- El Diputado Secretario dio cumplimiento a lo solicitado y 

expresó: “EL ORDEN DEL DÍA  DE LA PRESENTE SESIÓN ES EL SIGUIENTE:---- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011.----------------------------- 

2. TOMA DE PROTESTA DE LOS LICENCIADOS JOSÉ LAURO 

CASTILLEJOS MATUZ Y RICARDO MOTA FARÍAS, COMO 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO BUROCRÁTICO DEL 

PODER JUDICIAL. ------------------------------------------------------------------------- 

3. LECTURA Y TRÁMITE LEGISLATIVO DEL OFICIO SIGNADO POR EL 

LICENCIADO JUAN SABINES GUERRERO, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL NOMBRA AL 

LICENCIADO LUÍS ALEJANDRO COUTIÑO GUIZAR, COMO 

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
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JUSTICIA DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------------- 

4. LECTURA Y TRÁMITE LEGISLATIVO DEL OFICIO SIGNADO POR EL 

LICENCIADO JUAN SABINES GUERRERO, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL NOMBRA AL 

LICENCIADO LUÍS EDUARDO ZUART VALLEJO, COMO MAGISTRADO 

DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO. ------------------------------------------------------------------------------------- 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL 

ESTADO, SEIS FRACCIONES DE TERRENO CON SUPERFICIE TOTAL 

DE 87,805.61 METROS CUADRADOS, UBICADOS EN EL MUNICIPIO 

DE CHIAPA DE CORZO, PARA QUE LOS APORTE COMO CAPITAL A 

LA “SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

ÁNGEL ALBINO CORZO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE”. ----------------------------------------------------------------------------------- 

6. LECTURA OFICIO SIGNADO POR EL DIPUTADO JUAN JESÚS AQUINO 

CALVO, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, POR MEDIO DEL  CUAL REMITE PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, A 

INCORPORAR EN SENTIDO POSITIVO LA REELECCIÓN DE 

DIPUTADOS LOCALES, FEDERALES, SENADORES Y 

AYUNTAMIENTOS EN EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA 

MINUTA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 27 DE ABRIL DEL 2011, 

CONOCIDO COMO “REFORMA POLÍTICA”, CUYO ESTUDIO 

CORRESPONDE A LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE LA MENCIONADA CÁMARA. ------------------------------------------------------- 

7. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR 

MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR LA 

INICIATIVA SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------ 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO A OTORGAR PENSIONES Y BECAS A CONSORTES E HIJOS DE 

LOS FALLECIDOS EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2010, EN LA COMUNIDAD DE 

NACHIG, MUNICIPIO DE ZINACANTÁN, CHIAPAS. ------------------------------------- 

8. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR 

MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR LAS 

INICIATIVAS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE SE ESTABLECE 

LAS BASES DE OPERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE CHIAPAS. ---------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
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DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. ---------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN Y 

SE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO, DEL DECRETO POR EL QUE SE 

OTORGA EL SUBSIDIO PARA EL PAGO DE DERECHOS DE REGISTRO 

EXTEMPORÁNEO Y EXPEDICIÓN DE ACTA CERTIFICADA DE LOS 

MENORES Y MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS, QUE SE REALICEN EN LAS 

UNIDADES MÓVILES DESTINADAS PARA TAL FIN Y EN LAS OFICIALÍAS 

DEL REGISTRO CIVIL, EN LOS VEINTIOCHO MUNICIPIOS CON MENOS 

ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO EN EL ESTADO. -------------------------------- 

9. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR 

MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR LAS 

INICIATIVAS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y 

ARTES DE CHIAPAS. ----------------------------------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. --------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO 

DE CHIAPAS. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE GARANTIZA LA 

TRANSPARENCIA Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE CHIAPAS. --------------------------------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. -------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

ESTADO DE CHIAPAS. --------------------------------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

10. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LA DOCTORA DULCE MARÍA 

GUTIÉRREZ GARCÍA Y EL CIUDADANO ABEL MELGAR TOVILLA, 

PRESIDENTA Y SECRETARIO MUNICIPAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE TUZANTÁN, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL 

COMUNICAN EL FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO ANTONIO VERA 

SOLÍS, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO DE ESE AYUNTAMIENTO. 

11. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO 

CASTILLEJOS CASTELLANOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, CHIAPAS, POR 

MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR UN 

CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS. ----------------------------------------------------------------------------------- 
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12. ASUNTOS GENERALES. ----------------------------------------------------------------- 

Acto seguido el Diputado Secretario dijo: "ESTA LEÍDO EL ORDEN DEL DIA 

DIPUTADO PRESIDENTE".- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“SEÑORES LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL 

TRÁMITE DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR EN VIRTUD 

QUE NOS FUE REPARTIDA CON ANTERIORIDAD A CADA UNO LOS 

COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR... LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa para que se dispense la 

lectura del acta de la sesión anterior, por lo que Diputado Presidente agregó.- 

“APROBADA POR UNANIMIDAD, SE DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR… CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA 

DEL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO 

CONGRESO DEL ESTADO; SOMETEREMOS A SU APROBACIÓN EL ACTA 

DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011… CON 

FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA 

SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento todos los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la 

afirmativa del acta que se discute, por lo que Diputado Presidente agregó.- 

“ESTA APROBADA POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.--  

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS ESCRITOS SIGNADOS POR EL LICENCIADO 

JUAN GABRIEL COUTIÑO GÓMEZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, POR MEDIO DE LOS 

CUALES INFORMA QUE EL PLENO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, ASÍ 

COMO EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DESIGNARON MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO BUROCRÁTICO DEL PODER JUDICIAL… POR 

LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ 

TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA A LOS OFICIOS DE REFERENCIA”.- En 

ese momento la Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: 

“ESTÁN LEÍDOS LOS OFICIOS, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el 

Diputado Presidente dijo: “TODA VEZ QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES… 

LOS LICENCIADOS JOSÉ LAURO CASTILLEJOS MATUZ Y RICARDO MOTA 

FARÍAS…  SE LES INVITA QUE PASEN AL FRENTE PARA QUE EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN  EL  ARTÍCULO 30 FRACCIÓN XXXII 

(32) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL… PROCEDAMOS A 

TOMARLES LA PROTESTA DE LEY… EN CONSECUENCIA DE LO 

ANTERIOR, SOLICITO A LA COMISIÓN PERMANENTE Y AL PÚBLICO 

PRESENTE PONERSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores y público 

presente se pusieron de pie, por lo que el Diputado Presidente agregó: 
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“LICENCIADOS JOSÉ LAURO CASTILLEJOS MATUZ Y RICARDO MOTA 

FARÍAS… ¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LAS LEYES QUE DE 

ELLA EMANEN, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y DEMÁS LEGISLACIÓN 

ESTATAL, ASÍ COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO 

DE MAGISTRADO PRESIDENTE Y MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DEL 

TRABAJO BUROCRÁTICO…  QUE SE LES HA CONFERIDO, MIRANDO EN 

TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL ESTADO?.- En ese momento 

los Licenciados José Lauro Castillejos Matuz y Ricardo Mota Farías expresaron: 

“SI PROTESTO”, por lo que el Diputado Presidente agregó: “SI ASÍ NO LO 

HICIEREN, QUE EL PUEBLO SE LOS DEMANDE”… SOLICITO A LA 

COMISIÓN PERMANENTE Y AL PÚBLICO PRESENTE, TOMAR ASIENTO”.- 

En ese momento los legisladores y el público presente dieron cumplimiento a lo 

solicitado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “SI DESEAN LOS 

MAGISTRADOS PERMANECER EN ESTA SALA, ESTÁN INVITADOS PARA 

ELLO.  MUCHAS GRACIAS”.--------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… SE RECIBIÓ OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO 

JUAN SABINES GUERRERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL NOMBRA AL LICENCIADO LUÍS 

ALEJANDRO COUTIÑO GUIZAR, COMO MAGISTRADO DE SALA REGIONAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO… EN TAL VIRTUD Y  

CON  FUNDAMENTO  EN  EL ARTÍCULO 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO AL  DIPUTADO SECRETARIO, 

VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ, DE LECTURA AL OFICIO  DE REMISIÓN  Y 

AL CURRICULUM VITAE”.- En ese momento el Diputado Secretario dio 

cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL OFICIO Y EL 

CURRICULUM VITAE, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado 

Presidente dijo: “CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 145 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOMETEREMOS 

A DISCUSIÓN EL NOMBRAMIENTO PRESENTADO, EN EL QUE PODRÁN 

HACER USO DE LA PALABRA DOS LEGISLADORES PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA Y DOS A FAVOR… SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE 

MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, 

solicitando el uso de la palabra para argumentar en contra o a favor del 

nombramiento presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI 

SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO PRESENTADO… LOS LEGISLADORES 

QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores presentes 

levantaron la mano, votando por la afirmativa del nombramiento presentado, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD, EL 

NOMBRAMIENTO PRESENTADO.------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… SE RECIBIÓ OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO 

JUAN SABINES GUERRERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
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ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL NOMBRA AL LICENCIADO LUÍS EDUARDO 

ZUART VALLEJO, COMO MAGISTRADO DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO… EN TAL VIRTUD Y CON  

FUNDAMENTO  EN  EL ARTÍCULO 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LA  DIPUTADA SECRETARIA, 

ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA AL OFICIO  DE 

REMISIÓN  Y AL CURRICULUM VITAE”.- En ese momento la Diputada 

Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTÁN LEÍDOS LOS 

DOCUMENTOS, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente 

dijo: “CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 145 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOMETEREMOS A DISCUSIÓN 

EL NOMBRAMIENTO PRESENTADO, EN EL QUE PODRÁN HACER USO DE 

LA PALABRA DOS LEGISLADORES PARA ARGUMENTAR EN CONTRA Y 

DOS A FAVOR… SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR 

DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO 

LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso 

de la palabra para argumentar en contra o a favor del nombramiento presentado, 

por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR 

LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En 

ese momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la 

afirmativa del nombramiento presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD, EL NOMBRAMIENTO 

PRESENTADO… TODA VEZ QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES… LOS 

LICENCIADOS LUÍS ALEJANDRO COUTIÑO GUIZAR Y LUIS EDUARDO 

ZUART VALLEJO… SE LES INVITA QUE PASEN AL FRENTE PARA QUE EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN XXXII 

(32) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL… PROCEDAMOS A 

TOMARLES LA PROTESTA DE LEY… EN CONSECUENCIA DE LO 

ANTERIOR, SOLICITO A LA COMISIÓN PERMANENTE Y AL PÚBLICO 

PRESENTE PONERSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores y público 

presente se pusieron de pie, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“LICENCIADOS LUÍS ALEJANDRO COUTIÑO GUIZAR Y LUÍS EDUARDO 

ZUART VALLEJO… ¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LAS 

LEYES QUE DE ELLA EMANEN, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y DEMÁS 

LEGISLACIÓN ESTATAL, ASÍ COMO DESEMPEÑAR LEAL Y 

PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE MAGISTRADO DE SALA REGIONAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO…  QUE SE LES HA 

CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL 

ESTADO?.- En ese momento los Licenciados Luís Alejandro Coutiño Guizar y 

Luis Eduardo Zuart Vallejo expresaron: “SI PROTESTO”, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “SI ASÍ NO LO HICIEREN, QUE EL PUEBLO SE LOS 

DEMANDE”… SOLICITO A LA COMISIÓN PERMANENTE Y AL PÚBLICO 

PRESENTE, TOMAR ASIENTO”.- En ese momento los legisladores y el público 

presente dieron cumplimiento a lo solicitado, por lo que el Diputado Presidente 
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agregó: “SI DESEAN LOS MAGISTRADOS PERMANECER EN ESTA SALA, 

ESTÁN INVITADOS PARA ELLO.  MUCHAS GRACIAS”.-------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO, RELATIVO A  LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO A 

DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL ESTADO, SEIS FRACCIONES DE 

TERRENO, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE CHIAPA DE CORZO, PARA 

QUE LOS APORTE COMO CAPITAL A LA  “SOCIEDAD OPERADORA DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL ÁNGEL ALBINO CORZO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”... EN TAL VIRTUD, SOLICITO AL 

DIPUTADO SECRETARIO, VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura al 

dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.----------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda de esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la 

Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado a 

desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado, seis fracciones de terreno 

con superficie total de 87,805.61 metros cuadrados, ubicados en el Municipio de 

Chiapa de Corzo, Chiapas, para que los aporte como capital a la “Sociedad 

Operadora del Aeropuerto Internacional Ángel Albino Corzo, Sociedad Anónima 

de Capital Variable”; y,------------------------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------------- R E S O L U T I V O ----------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado a desincorporar 

del patrimonio del Gobierno del Estado, seis fracciones de terreno con superficie 

total de 87,805.61 metros cuadrados, ubicados en el Municipio de Chiapa de 

Corzo, Chiapas, para que los aporte como capital a la “Sociedad Operadora del 

Aeropuerto Internacional Ángel Albino Corzo, Sociedad Anónima de Capital 

Variable”. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.- Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo y/o al Consejero 

Jurídico del Gobernador del Estado, para que a través del acto e instrumento 

público necesario y que más convenga a los intereses del Estado, trasmita la 

propiedad referida para que la aporte como capital a la “Sociedad Operadora del 

Aeropuerto Internacional Ángel Albino Corzo, S.A. de C.V.” ----------------------------- 

Resolutivo Tercero.- El Ejecutivo del Estado informará en su oportunidad al 

Honorable Congreso del Estado, del uso que haga de las facultades concedidas 

en el presente ordenamiento. --------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados 

presentes de la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo 

celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en 

la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 23 días del mes de Septiembre del 2011. 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA 



 
 

9 

LEÍDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado 

Presidente dijo: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”. ---------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… HEMOS RECIBIDO  OFICIO SIGNADO POR EL DIPUTADO 

JUAN JESÚS AQUINO CALVO, COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE ESTA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, POR MEDIO DEL  CUAL REMITE 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 

A INCORPORAR EN SENTIDO POSITIVO LA REELECCIÓN DE DIPUTADOS 

LOCALES, FEDERALES, SENADORES Y AYUNTAMIENTOS EN EL 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA DEL 27 DE ABRIL DEL 2011, CONOCIDO COMO “REFORMA 

POLÍTICA”, CUYO ESTUDIO CORRESPONDE A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA MENCIONADA CÁMARA… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE 

LECTURA AL OFICIO DE REMISIÓN”.- En ese momento la Diputada Secretaria 

dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTA LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “SEÑORES 

LEGISLADORES… EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 99, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ESTÁ A DISCUSIÓN SI EL 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO, ES DE CONSIDERARSE COMO DE 

URGENTE RESOLUCIÓN, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A 

FAVOR DE LA MISMA, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO 

LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento levantaron la mano los siguientes 

legisladores: Diputada Rita Guadalupe Balboa Cuesta levanto la mano, 

solicitando el uso de la palabra para argumentar en contra; y el Diputado Rene 

Gregorio Velázquez Santiago levanto la mano solicitando el uso de la palabra 

para argumentar a favor; por lo que el Diputado Presidente dijo: “CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 115 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PODER LEGISLATIVO, SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA 
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DIPUTADA RITA GUADALUPE BALBOA CUESTA HASTA POR 5 MINUTOS 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA  SI ES DE CONSIDERARSE COMO DE 

URGENTE RESOLUCIÓN”.- La legisladora hizo uso de la palabra (cuya 

intervención será insertada en el Diario de los Debates) manifestó: Si, nada más 

para puntualizar que los priístas compañeros diputados federales en el Congreso 

de la Unión, han dejado claro el rechazo a esto, y el argumento ha sido un tanto 

porque es una, es un tema que hay que tratar con mucha calma y analizar con 

mucha calma, y me parece que esto no es de urgente resolución,  por lo tanto 

pido que se vaya a discutir a comisiones, es lo único, gracias.- Al finalizar la 

intervención de la legisladora, el Diputado Presidente dijo: “CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTICULO 115 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO RENE 

GREGORIO VELÁZQUEZ SANTIAGO HASTA POR  5 MINUTOS PARA 

ARGUMENTAR A FAVOR  SI ES DE CONSIDERARSE COMO DE URGENTE 

RESOLUCIÓN”.- ” El legislador hizo uso de la palabra (cuya intervención será 

insertada en el Diario de los Debates) manifestó: Con su permiso Diputado 

Presidente; Compañeros legisladores: En los últimos años se ha discutido en 

múltiples foros la posibilidad de eliminar la prohibición de reelección para 

legisladores y ayuntamientos, la cual no aplicaría bajo ninguna circunstancia a los 

gobernadores y al Presidente de la República. Con la reelección, el futuro político 

de los legisladores y autoridades municipales dependerá fundamentalmente del 

voto de la ciudadanía, y por lo tanto, se daría prioridad a la opinión e intereses 

del país y sus electores, por encima de la disciplina y los intereses partidistas. Al 

país le urge llegar a acuerdos, ya que su carencia es la principal causa del 

desaprovechamiento de grandes oportunidades legislativas y administrativas que 

permitirían un mayor crecimiento, generación de empleos y reducción de la 

pobreza. Por otra parte, la posibilidad de ser reelectos para periodos inmediatos 

provoca en el funcionario, la necesidad de establecer con sus representados un 

contacto más estrecho, firme y de largo plazo, lo que será un incentivo a 

desempeñar bien su responsabilidad, y a la vez que permite al electorado exigir 

cuentas a diputados, senadores, presidentes municipales, por sus actos al 

postularse para ser reelectos. Un valor de la reelección inmediata, es la 

formación de funcionarios más responsables ante sus electores al incentivarse 

una actitud más sensible y próxima hacia las necesidades de su electorado, con 

el objeto de ser reconocido y ratificado como un buen representante de los 

intereses del pueblo y así asegurar el futuro de su reelección. Permitir la 

reelección es el cambio legislativo más importante que debe hacerse para 

fortalecer la autonomía y eficacia del Congreso y los municipios. Los legisladores 

necesitan más autonomía y seguridad política para poder superar los conflictos 

partidistas y dedicarse a buscar acuerdos, en tanto que las autoridades 

municipales podrían adquirir mayor experiencia y dar continuidad a sus proyectos 

más eficaces. Finalmente queremos resaltar que en el nuevo federalismo deben 

ser las entidades federativas quienes decidan su propio sistema democrático y 

por lo tanto seamos los legisladores locales, quienes podamos determinar en 

representación de nuestro pueblo, si la reelección de legisladores locales y 

autoridades municipales es conveniente o no para la vida política del estado. 

No debemos cerrar el debate. En Acción Nacional estamos claros que existe 

diversidad de opinión en temas polémicos, pero debemos ejercer la democracia 
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debatiendo las ideas, y no cerrar las discusiones a través del mayoriteo, por ello 

les solicito compañeros diputados que consideren el punto de acuerdo que se 

propone como de urgente resolución, pues el debate ya se está llevando a cabo 

al Senado del Congreso y su dilación enviándolo a Comisiones, tendría como 

consecuencia la ineficacia del punto. Es cuanto Diputado Presidente.- Al finalizar 

la intervención del legislador“EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI EL ASUNTO ES DE TRATARSE COMO DE 

URGENTE RESOLUCIÓN… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento levantaron la mano los siguientes legisladores: Diputado Rene Gregorio 

Velázquez Santiago y el Diputado Zoé Alejandro Robledo Aburto; votando por la 

afirmativa, por lo que el Diputado Presidente agregó: “LOS QUE ESTÉN POR LA 

NEGATIVA, MANIFIÉSTENLO LEVANTANDO LA MANO En ese momento 

levantaron la mano los siguientes legisladores: Diputada Rita Guadalupe Balboa 

Cuestas, Diputado Alejandra Cruz Toledo Zebadúa, Diputado Vicente Méndez 

Gutiérrez, Diputada Guadalupe Rovelo Cilias y Diputada Margot de los Santos 

Lara, votando por la negativa, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“DESECHADA LA PROPUESTA, EL ASUNTO NO ES DE CONSIDERARSE 

COMO DE URGENTE RESOLUCIÓN, EN CONSECUENCIA TÚRNESE LA 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO PRESENTADA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN”.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO 

DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR LA INICIATIVA DE 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A 

OTORGAR PENSIONES Y BECAS A CONSORTES E HIJOS DE LOS 

FALLECIDOS EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2010, EN LA COMUNIDAD DE NACHIG, 

MUNICIPIO DE ZINACANTÁN, CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO AL 

DIPUTADO SECRETARIO, VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ, DE LECTURA AL 

OFICIO DE REMISIÓN”.- En ese momento el Diputado Secretario dio 

cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “TÚRNESE A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.---------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO 

DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR DIVERSAS 

INICIATIVAS… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, 

ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA AL OFICIO DE 

REMISIÓN”.- En ese momento la Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo 

solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Enseguida el Diputado Presidente dijo: “EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 28 DE  LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO Y 155 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, SE ORDENA SU INSERCIÓN EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES; REMÍTASE PARA SU CONOCIMIENTO A TODOS LOS 
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DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA”… “LA INICIATIVA DE 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN Y SE REFORMA 

EL ARTÍCULO PRIMERO, DEL DECRETO POR EL QUE SE OTORGA EL 

SUBSIDIO PARA EL PAGO DE DERECHOS DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO 

Y EXPEDICIÓN DE ACTA CERTIFICADA DE LOS MENORES Y MAYORES DE 

DIECIOCHO AÑOS, QUE SE REALICEN EN LAS UNIDADES MÓVILES 

DESTINADAS PARA TAL FIN Y EN LAS OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL, 

EN LOS VEINTIOCHO MUNICIPIOS CON MENOS ÍNDICE DE DESARROLLO 

HUMANO EN EL ESTADO, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA 

SU ESTUDIO Y DICTAMEN… LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.--- 

Y LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE SE ESTABLECE 

LAS BASES DE OPERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE CHIAPAS, TÚRNESE A LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO 

DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR DIVERSAS 

INICIATIVAS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, 

VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ, DE LECTURA AL OFICIO DE REMISIÓN”.- 

En ese momento el Diputado Secretario dio cumplimiento a lo solicitado y 

expresó: “ESTÁ LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el 

Diputado Presidente dijo: “EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 28 DE  LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO Y 155 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SE ORDENA 

SU INSERCIÓN EN EL DIARIO DE LOS DEBATES; REMÍTASE PARA SU 

CONOCIMIENTO A TODOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA 

LEGISLATURA. LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS Y LA INICIATIVA 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE GARANTIZA LA 

TRANSPARENCIA Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE CHIAPAS, TÚRNENSE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.--------------- 

LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

ESTADO DE CHIAPAS… Y LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, TÚRNENSE A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.---------------------------------------------- 
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LA INICIATIVA DE LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y 

ARTES DE CHIAPAS, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN. -------------------------------------------- 

LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I 

DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.-------------------------------------------- 

LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO 

DE CHIAPAS, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… HEMOS RECIBIDO OFICIO SIGNADO POR LA DOCTORA 

DULCE MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA Y EL CIUDADANO ABEL MELGAR 

TOVILLA, PRESIDENTA Y SECRETARIO MUNICIPAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE TUZANTÁN, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL 

COMUNICAN EL FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO ANTONIO VERA SOLÍS, 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO DE ESE AYUNTAMIENTO… POR LO 

QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO 

ZEBADÚA, DE LECTURA AL OFICIO DE CUENTA”.- En ese momento la 

Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL 

OFICIO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: 

“TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.---------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO 

JUAN ANTONIO CASTILLEJOS CASTELLANOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, CHIAPAS, POR 

MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR UN 

CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS… 

POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, VICENTE MÉNDEZ 

GUTIÉRREZ, DE LECTURA AL OFICIO DE CUENTA”.- En ese momento el 

Diputado Secretario dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL 

OFICIO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: 

“TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN”.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: ASUNTOS GENERALES: 

“SEÑORES LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LOS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN HACER USO DE LA PALABRA EN 

ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE PERSONALMENTE CON LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, A PARTIR 

DE ESTE MOMENTO”.- En ese momento la Diputada Secretaria dio 

cumplimiento a lo solicitado y expresó: “NO SE INSCRIBIÓ NADIE, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “NO HABIENDO 

OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, 

AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE ASISTENCIA, Y CONVOCÁNDOLOS PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 
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MIÉRCOLES 12 DE OCTUBRE DE 2011, A LAS 12:00  HORAS… SE 

CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

TREINTA Y DOS MINUTOS (Toco el timbre).------------------------------------------------ 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO 

 

             DIPUTADA SECRETARIA                    DIPUTADO SECRETARIO     

 

                                                                  

ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA   VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ 
 

 

 

 

JLRR/SEC/DDS. 


